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Referencia: AGN, Galería 5. Fondo: Justicia c IiistrucciOii Píihlic.i, 
vol. 10, exp. 3, 17 ff. 

Asunto: El Srio. de Re1acione.s acompaña el proycto dc Xcqlarnrnto dc zw 
Instituto de Ciencias, Literatura y Artes pprcscntadn por cl Sol,. 1). Jfiau 
José Espinosa de los Monteros. 
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Carta de José Maria Ramos del 29 de marzo de 1825. 
Carta de Lucas Alamán del 16 de abril de 1825. 
Carta de Villegas, Reynoso, Riva, L. Kustamailtc, 

Dondé y Eca y Muscluiz del 11 de abril dc 1826 
Carta de Guerrero, Carlos María de Kustainai~tc y Patino 

del 19 de inayo de 1837. 

Trascripcióil de Sergio Sánchez Hernández. 



Secreta& de la Cámara de Representantes 

Año de 1825 
Abril18 

Instrucción Phblica, y 1- de Hacienda 
N. 4. 

El secretario de Relaciones acompaña el proyecto de Reglamen- 
to  de un Instituto de Ciencias y Artes presentado por el señor 
don Juan José Espinosa de los Monteros. 

Expediente número 3 

* El número 42 est5 tachado. 



Instituto de Ciencias, Literatura y A m s  

Capítulo 1 
Del objeto del instituto. 

Artlcnlo 1". El instituto tiene por ol7jeto promover y perfeccioria las cicpz- 
cias, literatura y artes. 

Art. 2". Constará de un numero determinado de individnos, gztc fljará el 
instituto cuando lo juzgue oportnno. 

Capítulo 2" 
De las clases en que se divide el instituto. 

Art. 3". El instituto se dividirá en tres clases, cada una con sus scccioncs. A 
saber: 

1 "Clase. 
Clase de Ciencias Matemáticas. Sus secciones se7,án: Geomet~4a, Mccárzica, 
RrtronomLa, Geo&rafla, Navegación y Fisicageneral. 

2a Clase. 
Clase de Ciencias Naturales. Sus secciones serán: Química, Minnnlfyia. 
Botánica, EconomLa rural, Zoologla y Anatomía comparada. 

3TClase. 
Clase de Literatura. Sus secciones serán: Gramática, I'oesLa, Elocztrrzcia, 
Historia y Ant&iiedades especialmente americanas. 

Art. 4% Dependiendo todas las Artes de la Química y Mecánica, las clasc.í 
encargadas de ellas cuidarán particularmente de szc j~me~zto. 

Art. 5". Aunque estos sean los ramos científicos a que principalrneiztc se 
dedique el instituto, tomará en consideracicín las memorias, disczwsos, in- 
ventosy noticias que se le comunicaren sobre los demás? pro,í~,yondva a[qztnas 
cuestiones o problemas pertenecientes a eell~~s, con especialidad s o b ~ e  Eco~io-  
mLa PolLtica. 



Capítulo 3" 
De los socios. 

Articulo 6Q. LOS socios serán de número, honorarios, de mérito y co- 
rresponsales. Los primeros deberán tener residencia o establecimiento 
fijo en esta capital, de modo que puedan concurrir a las sesiones; y 
éstos tendrán voto decisivo. Los sgundos serán los que estando en la ca- 
pital o fuera de ella se adnziheren por el instituto en razón de su celo 
y de sus facultades para su fomento: tendrán voto consultivo, y queda 
a su generosidad y patriotismo contribuir con lo que gusten para los 
fondos. Los terceros serán los que solicitare el mismo instituto en consi- 
deración a su habilidad y conocimientos, y éstos también tendrán voto 
consultivo. Los últimos serán los que estando fuera de la capital puedan 
proporcionar todos los auxilios necesarios, particularmente cuando se les 
pidieren; y éstos súlo tendrán voto consultivo, hallándose en el Lngar donde 
resida el insituto. 

Art. 7Q. Cualquiera socio tiene libertad de indicar a la Junta Directiva, 
de que se hablará después, los individuos que juz~ue aptos para socios, y de 
proponer directamente los honorarios del instituto. 

Capítulo 4" 
De las calidades y obliaaciones de los socios. 

Art. 8". Para ser admitido socio se requiere ser de notoria probidad y buen 
nombre, celosos por el bien de la Patria y que al menos los de númerogocen 
de una reputación cientifica literaria o artista (sic), bien conocida por su 
capacidad y constante dedicación, por sus descubrimientos, discursos u otras 
obras útiles e instructivas, que funden esperanzas de servir eficazmente a 
los adelantos de la ilustración. 

Art. 9". Todo socio está obligado a desempeñar el empleo o comisión en que 
se le ocupe mientras no se lo impidan causas lgitimas. 

Art. 10. Si algún socio (lo que no es de esperar) fuere perturbador del buen 
orden del instituto, o no cumpliere por indolencia con los encargos y comi- 
siones que se le confiaren, se le tendrá por excluido. 



Art.  11. Los socios no están obl&ados a trabajos pnrticztlai,es, n i  n enviar 
memorias sueltas; pero sí lo están todos al entra? en el institztto de dar n 
la Junta Directiva cuantas noticias, puedan influir ei2 1o.r p~~qri.so.r de la 
ilustración. 

Art .  12. Si se aprobaren desembolsos extraordinarios pal-a e.xperimentos y 
demás hiles queda al arbitrio de los socios suscribirse en las carrtidndu qzcc 
gusten, las cualesse publicarán con su anuencia. 

Art .  13. Los socios no sólo podrán ser de los estados de la Federaci~ín siuo 
también de los paises extranjeros. 

Ag.t. 14. A todos los socios se les d a d  su diploma con especificacid~l de la 
distinción y clase a que hayan de pertenecer, acompañándoles ziu rjemplar 
de estos Estatutos. 

Art. 15. Ningún socio podrá usar de este distintivo err la pttblicacicílz de 
obras, si no fnere con anuencia del instituto. 

Capitulo 5" 
De los empleados. 

Art. 16. El instituto tendrá u n  presidente, una Junta Directisa, compztes- 
ta de individuos de todas las clases, u n  tesoreru, u n  secreta7,io pel-petzto y zrn 
pro secretario. 

Art .  17. Cuando se forme una biblioteca, mz4se0, n gabznetc dc hzrto~ia 
natural, se nombrará u n  bibliotecario perpetuo o cucar~ado de este dei~osi- 
to, quedando entre tanto al cuidado del secretaiio todo lo quc se fi6ere 
adquiriendo, en los téminos  que se dirá después. 

Art. 18. Estor empleos sólo pueden recaei en los socios de n8mero que dzc~rr- 
rán en ellos por dos años, y conclnidos se pi*ocederi a nzrevas elecciones. 

Art .  19. Esta renovación de empleos, no tendrá Iztqclr en su totalidad 
respecto de la Junta Bivectiva, pues sólo se hará por mitad; pudiendo sin 
embargo ser reelectos los individuos que hubieren de salir. 



A1-t. 20. Por esta vez nombrará el presidente los empleados de la Junta, y 
en lo sucesivo se elegirán por escwttinio secreto a pluralidad de votos. 

Capítulo 6" 
Del pwsidente. 

Art. 21. Las aatiíbucio~es de este empleado serán 
1" PreridB todos los actos del institz4to. 
2" Hace?. gue seguarde el orden en las dzscuszones. 
3" Cuidar de la puntztai observancia de estas Estatutos. 
4" Firmar los diplomas gue se exppidieren a los socios, las representaciones, 
lzhavnientos contra el tesorero y la correspondencia con elgobierno. 
5" Levantar la sesión cuaizdo lo cveyere opovtuao. 

Art. 22. A falta del presidente, hará sus veces el primer nombrado de la 
Junta Directiva y asi los demás por su orden. 

Capitulo 7" 
De EaJzmta Di>-e~tiva. 

Avt. 23. Se covnpondrd de nueve indzviduos, elegidos de eiztre las clases, y 
además el presidentey secretario que lo serán tanzbiéiz de la Junta. 

Art. 24. Será de sus atribuciones: 
1" Examinar los experinzeatos, obsemaciones, merrzorias y discu~so$ que se le 
comuniquen papa manifestar al instituto su mérito y la utilidad que pzde- 
dan producir. 
2" Acordar las contestaciones en la cowespondencia que deba llevar el 
secretario. 
3" Determinar lo que haya de leerse eiz sesión pzíblica. 
4" Cuidar de la conservación e inversión de los fondos, segiin resolviwe el 
instituto a cuyo efecto pedirá cuentas al tesorero sierrzpre que lo crea conve- 
niente. 
5" Visitar las máquiizas, modelos, instrumentos, libros y demh pmduccio- 
nes preciosas para tornar las medidas necesarias a su conservación, como 
también. elprocurar su aumento. 



6" Proponer pava socios de numero, de ??zzéuito y coricspunsaies err . 5 7 c ~  TC.S~:.(J>CC- 
tivas clases a todos los q24e crea con las calidades bnrtantq. yfinalu~ec~ztc 
cuantoyuzgnre Zítily conducente a ias mejoras del institutu. 

Art .  25. En la.< sesiones s&z&ievztes a las que se tendi*áiz dc .solemnidad eí 111~- 

meses de fibrero Y agostoO según se dirá después pre.sentará lo.? prijbicmn 0 
'cuestiones sobre yue se haya de ~ ~ v c i r n ~  a los i . r~~ i to~es  pov medio dc prqq~a- 
nzas, pplponiendo los pveíleios que deban concedevse. 

4 %  26. Esta J ~ n t a  adnzici~á a sus sesiolzes a ccualqwicra socio, pero r(i lr i  coiz 
voto consultivo. 

Capitulo 8" 
Del tesorero. 

Art .  2% El tesorero tendrá a su caijo todos los cnt~dalcs del institlito. 

Aít. 28. Llei7ará u n  libro de entradas? salidas en E I  que l a ]  sentaiá cun?l- 
t o  reciba o entregue por libramientos legítimamente e.t~~edidos. 

Art .  29. Dará recibos de todas las cantidades que in~rcseu, t~~ttzaudo ~azdzz 
de ellas elsecretario. 

Art. [30.] Presentará en las sesiones ordinarias de 10s rnesc~- de cncro- jt4lin 
las cuentas con rus vespectii~os comprobantesparn qt4e c~~tejadas por el sccre- 
tai io las revise u n a  comisión que se nombrnrá al  efecto Y cesc s74 
responsabilidad. 

Art .  31. Prese>ztavá igualmewte una lista de IIIS socior o endii~idtri~.~ qzic 
bubieven ¡?echo akunas  donaciones, espec$cando ins cnntidadt.~ por si sc 
deterrrzinnie su publicación. 

Capitulo 9" 
De1 secretario y pro-secretario. 

Ar t .  32. h1 secretario debe& ser tino de los socios de rrzár expcdtcr<in en el 
manejo de papeles y de u n  estzlo senctllo y clai-o. 



Art. 33. Susfinciones serán: 
1- Extender las actas de todas las sesiones, 
2- Tener a su cargo todas las memorias y discursos que se presenten al 
instituto, los sellos, libros de actas y correspondencia; y hasta que el instituto 
determine la formación de un museo, biblioteca o gabinete de historia 
natural, guardará los instrumentos, máquinas, modelos y demás produc- 
ciones preciosas de los tres reinos que se fueren adquiriendo. 
3" Formar una lista de todos los socios según sus clases y distinción, y un 
inventario de los libros, muebles y demás preciosidades con expresión de los 
sujetos que hubiesen hecho donación de algunas de ellas por si se determinare 
publicarla. 
4" Llevar la correspondencia con las autoridades, academias y corresponsa- 
les que la tengan con el instituto. 
5" Dar cuenta con todo lo que hubiere,ocurrido en el intermedio de sesión a 
sesión. 
6- Tomar razón de las cantidades que hz~bieren ingresado o salido en la 
tesoreria después de [alsentarlo en el libro correspondiente. 

Art. 34. El secretario tendrá los libros necesarios para extender las actas, 
asentar las tomas de razón, y para copiar y llevar los apuntes de  la corres- 
pondencia. 

Art. 35. No podrá dar ningún certificado ni entregar otro docuw>ento sin 
acuerdo al menos del presidente. 

Art. 36. En los propamas que se publiquen para excitar a los escritores, 
siempre tendrá cuidado de advertirles remitan sus memorias o discursos 
anónimos con sólo una cifra, que también pondrán en pliego cerrado que 
acomparíarán, donde conste del verdadero nombre para ser descubierto 
después de concedido el premio. 

Art. 37. Disputará por ahora del estipendio de trescientos pesos anuales, 
fuera de losgastos de escritorio. 

Art. 38. Cuando por aztsencia o enfermedad no pudiere asistir a las sesio- 
nes, lo remplazará el pro-secretario, 



Capitulo 1 O. 
De las sesiones. 

Art. 39. Las sesiones serán~enerales del instituto pavticzilavcs dc la Jzi~z- 
ta: ordinarias o extraordinarias, yp2iblicas o prisadas. 

Art. 40. En todas las sesiones ocuparán los sucios s7z.í asicutos sin ~ziu~qzuna 
distinción nipreferencia. 

Art. 41. No podrcí haber sesiin colz mcnos de tvece irrdi* ;d~zos. 

Capitulo 11. 
De las sesiones ovdinavias 

del instituto. 

Art. 42. Las sesiones oidinarias del institzzto, sc7.á~ cl día primero dc todos 
los meses, ys i f iere  festivo se tendrá al scgz~iente. 

Art .  43. En estas sesiones: 
1" Se leerán del todo o en extracto la corrc.spondcncia, di.sczzr.so.r o uiemorias 
examinadas por la Junta Birectii~a, -prrvio s7r infi~ríne .<e dctr~rnzinavá cl 
uso que deba hacerse de ellas en beneficio del pzíblico. 
2" Se elegirán presidente, comisionados de la Jzzvrtn, tc.so>*cro, .íccz,cta~,io 
demás enzpleados cuando deban renova?*se u faltarc el zíltimo. 
3 V e  oirán las propuestas que hiciere la Junta Dircctii>a sohrc c~zrrlq~zicr 
asunto q n e j z ~ z ~ n e  interesante, como igzualmente sobre Irr adnzisió>z de socios 
con especz~cacidn de sus calidades y de las clases y dirtincióu a q ~ c  los 
considere aptospa1.a procederse ens~qnida a la iwtariciu quc rcvá n plzil*ali- 
dad absoluta de sufragios. 
4QEn las sesiones de enero y jzilio se prrsental,án las cztcvrtas dcl tc.soscvo 
cotejadas por el secretario para qne las rci3isc una comisifín qz~c .íc no~nlwa- 
rá a l  efecto. 
5" Se desknarán los premios para las cuestiones o problcnzns qzie prop~z~icre 
la Junta Directiva que se mandarán publicar por medio dc pi(Lg?n;uas 
para excitar a los escritores. 
6 V r e v i a  la calificación de la Junta Bircctisa sobre la ittilidad o mérito 
de  los inventos, discursos o memorias que se remitan en resolzicid~z dc los 



problemas o cuestiones publicadas se procederá a la votación de los premios 
propuestos a pluralidad absoluta de sufragios. 

Art. 44. En los dlas veinticinco de febrero y dieciocho de septiembre habrá 
otras dos sesiones públicas de más solemnidad a las que serán convidadas las 
autoridades, corporaciones y otros individuos: se abrirán dando cuenta el 
secretario por una memoria de los progresos que hubiere tenido el instituto 
en el semestre anterior y del estado de sus fondos. 

Art. 45. En estas sesiones se recibirán los socios nuevamente admitidos con el 
ceremonial que anticipadamente se determinare, y se hará la dirtribución 
de premios en los escritores que los'hubieren alcanzado, para lo cual se les 
citará estando presentes, y si ausentes se nombrará a uno de los socios que 
los reciba por ellos remitiéndoselos después con copia del acta de ese dia. 

Art. 46. Se mandard dar noticia al público de los discursos prenziados 
con los nombres de sus autores quedando éstos en libertad de imprimirlos 
como propiedad suya si no quieren que lo haga el instituto; pero en tal caso 
a más del manuscrito au tóa fo  remitirán dos ejemplares al secretario del 
archivo. 

Art. 47. En las discusiones hablarán los socios por el orden con que hubiereu 
pedido la palabra, sin interrumpirse unos a otros, quedando al arbitrio del 
presidente levantar la sesión si notare un desordenado acaloramiento. 

Art. 48. Estas sesiones serángenerales y públicas. 

Capitulo 12. 
De las sesionesgenerales 

estraordinarias. 

Art. 49. Las sesiones extraordinarias se tendrán siempre que ocurviere al- 
gún asunw interesante que a juicio del presidente deba ser tratado en el 
instituto. 

Art. 50. Éstas serán públicas o privadas se& lo requieran las circunstan- 
cias del caso, y para ellas procederá aviso a todos los socios. 



Capitulo 13. 
De las sesiones áe la Junta Directiva. 

Art. 51. Las sesiones particulares de esta Junta serán en u n  dia de cada 
semana, aquél en que se convinieren sus individzc~~s, y a é.ctas podrin asistir 
los demás socios con voto consultivo. 

Ast .  52. En estassesiones seguardará el mismo orden que en las del iustitu- 
to, llevando el secretario u n  libro aparte donde /a/srntar las actas para na 
confundirlas con las de las sesionesgenerales. 

Art.  53. No podrá haber sesión sin menos de cuatro indi17iduo.r; pero los qzze 
teniendo conocimiento del asunto que se haya de tratar, no pztdirvcn asis- 
tir, podrán remitir su voto por esc~*ito. 

Capitulo 14. 
Del tratamiento. 

Art .  54. A los individuos en lo particular no se dará más tratamiento qne 
el común, al cuerpo del instituto, 31 en el encabezamiento de los discu~*sos, se 
usará el de ciudadanos del instituto. 

Capitulo 15. 
De los sellos. 

Art.  55. Habrá u n  sellogrande y o t ~ o  pequeno al ca~qo del s~creta+io. Con 
el primero se sellarán todos los documentos que se e.zpidie~*en a nornh7,e del 
instituto; y con el segundo la correspondencia y simples certzficadus. 

Capitulo 16. 
De la  empresa del institztto. 

Art.  56. El instituto determinará la que debiere usarse. 

Mixico: Marzo 29 de 1825. 





PRIMERA SECRETARIA 
DE ESTADO 
Sección de Gobierno 

A las Comisiones 
de Instrucción 
Pública 
y Primera 
de Hacienda. 
Abril 18 de 1825. 

~xcelentlsimos señores: 

De orden del Excmo. Sr. presidente acompaño a V.E.E. copia de ztn oficio 
que pasó a este Ministerio el Sr. don Juan José Espinosa dc los Montel,os y los 
reglamentos del Instituto de Ciencias, Artes y Literatura a que se rcfze~c. 

S. E. me ordena diga a K E. para conocimiento de la C:ámai.n que 
semejante establecimiento es de suma utilidad y lustre para la nación, y 
que en esta virtud lo recomiendo a fin de que se apruebe y que se le dé cl 
titulo de Instituto nacional asignándole a&unos,sfnndos paya ~us~qaqnrtos. 

Diosg-uarde a V.E.E. muchos años. 
México: Abril 16 de 1825. 

Lucas Alamán 
(Rúbrica) 

Excmos. Sres. Secretarios de la Cámara de Representantes. 



Las Comisiones de Ins~ucción Pública y PYimera de Hacienda han exami- 
nado con la mayor detención el reglamento que con oficio de 16 de Abril 
del año próximo pasado elevó a esta Cámara el Ministerio de Relaciones, 
haciendo particular recomendación del proyecto a que se refiere de erigir 
en esta Capital un instituto con el título de nacional para el fomento de las 
ciencias, literatum, y artes, y pidiendo se le asignen algunos fondospara sus 
gastos de los que antes se destinaban a objetos de ilustración pública. 

Las Comisiones nada encuentran en el expresado reglamento que se 
oponga a la constitución y forma adoptada degobierno; antes bien juzgan 
muy análogo sn objeto al esplritu de nuestras instituciones que corlspiran 
por todos los medios posibles a comunicar al pueblo las luces y conocimientos 
útiles de que él tanto necesita no sólo para la inteligencia y cumplimiento 
de las leyes, sino también para el arduo ministerio de dictarlas a que todos 
son llamados por la Constitución sin que ninguno pueda lograr la aptitud 
de desempefiarlo a menos que posea ahuna instrucción en los vastos ramos 
que abraza la administración pública. Por estos motivos y presintievzdo las 
Comisiones de recordar a la Cámara los benéficos resultados que los estable- 
cimientos cientificos han producido siempre aun en paises donde los 
gobiernos no van siempre de acuerdo con las luces, creen que es de accederse 
a la aprobación solicitada por el Supremo Poder Ejecutivo, en los términos 
gue manifiestan las proposiciones signientes: 

1" Se aprueba el Instituto de Ciencias, Literatura y Artes, con el título de 
Nacional. 
2" Se asignan para susgastos tres mil pesos anuales de los fondos q24e han 
ingresado en la hacienda pública y anteriormente se aplicaban a objetos de 
ilustración. 

Sala de Comisiones. Abril 11 de 1826. 

Villgas Reynoso 
(Rúbrica) (Rúbrica) 

L. Bustamante Dondé 
(Rúbrica) (Rúbrica) 

Riva 
(Rúbrica) 

Eca y Musquiz 
(Rúbrica) 



La presente Comisión reproduce el anterior dictamen 
México 3 de Noviembre de 1828. 

Portugal Carlos Garcia 
(Rúbrica ilegible) (Rúbrica) (Rúbrica) 

Al examinar la Comisión de Instrucción Pzíblica el proyecto anterior sobre 
la creación de un nuevo instituto de ciencias y a1,te.i; ha acordado las 
aszgnaciones que en diversos tiempos se han hecho a los establecimientos 
cientvicos ya existentes; y teniendo presente que nin~zuza de ellas se l ~ a  
realizado hasta ahora en su totalidad por las escaseces del Erario, ni podrá 
~*ealizarse en adelant~ nzientras Éste no cans&a nlqzín desah~yo: no ha 
creido muy conforme a los principios de una justa economia deci*etar nzie- 
vas asignaciones, que no han de satisfacevse ciertamentc, y si ac~mentar cl 
núiero de los acreedores a la Hacienda pública; por esta razón es de 
9arecer que se reserve el exdvnen de dicho proyecto pa1.a tiempo más oportn- 
no y lo consulta asi al Congreso en la proposición económica s&uiente. 

Tengan presente el anterior proyecto cuando lo pennitan los recuiws del 
Erario. 

Sala de Comisiones del Congreso General. 

México 19 de Mayo de 1837 

Guewero Carlos María de Bwtamante Patino 
(Rubrica) (Rúbrica) (Rúbrica) 
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